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Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
C ENCIA Y UNIVERSIDADES

LOTE DAT DENOMINACIÓN DEL 
CENTRO

PRESUPUESTO 
BASE DÍA (SIN IVA) 

EMPRESA OFERTA % BAJA OBSERVACIONES

1 NORTE IES SIERRA DE 
GUADARRAMA 190,91 € EMDO S.A. 0,00 PROPUESTA ADJUDICATARIA

2 ESTE IES SENDA GALIANA 254,55 € CHAOS S.A. 6,50 PROPUESTA ADJUDICATARIA

3 ESTE IES VILLAREJO DE 
SALVANES 238,56 € DESIERTO 

4 CAPITAL CEE PRINCESA SOFIA 272,66 CHAOS S.A. 1,34 EMPATE 

272,66 VILABUS S.L. 1,34 EMPATE 

5 CAPITAL CEIP CONCHA 
ESPINA 241,90 € CHAOS S.A. 4,92 PROPUESTA ADJUDICATARIA

241,90 € AUTOCARES 
DIAZ MARTIN 0,785

 

 

Se comprueba que se produce un empate en el  lote 44 entre las empresas 
l icitadoras CHAOS S.A. Y VI LABUS S.L. , por lo que se les debe requerir  que 
aporten la documentación acreditativa de los criterios de desempate previstos 
en la c láusula 14 del  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige 
el contrato. 

El apartado 7 de la c láusula 1 del P liego de Cláusulas Administrat ivas 
Particulares que rige el contrato que nos atañe (en adelante PCAP), establece 
que el contrato se adjudica teniendo en cuenta un único criterio: precio.

Asimismo, en la referida cláusula se establece que se considerarán, en 
principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en 
los siguientes supuestos: 

1. Cuando, concurriendo un solo l icitador, sea inferior al  presupuesto 
base de l icitación en más de 25 unidades porcentuales. 

2. Cuando concurran dos l icitadores, la que sea inferior en más de 20 
unidades porcentuales a la otra oferta. 

3. Cuando concurran tres l icitadores, las que sean inferiores en más de 
10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas 
presentadas. No obstante, se excluir á para el cómputo de dicha media 
la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 
unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará 
desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales. 

4. Cuando concurran cuatro o más l icitadores, las que sean inferiores 
en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las 
ofertas presentadas. No obstante, si  entre ellas existen ofertas que 
sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se 
procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se 
encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, s i  el número de las  
restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre 
las tres ofertas de menor cuantía. 
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Aplicando el criterio anterior a las ofertas presentadas se comprueba que 
ninguna se encuentra incursa en baja temeraria . 
 

PROPUESTA 

Teniendo en cuenta que el único criterio de adjudicación es el  precio, y una 
vez examinadas las ofertas económicas , se PROPONEN COMO ADJUDICATARIAS
de los lotes 1,2 y 5 del CONTRATO DE SERVICIO TRANSPORTE ESCOLAR DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2024, PARA CINCO RUTAS 
DE CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DEPENDIENTE S DE:  LA DIRECCIÓN DE ÁREA 
TERRITORAL MADRID NORTE, CÓDIGO 28057751 -T IES SIERRA DE 
GUADARRAMA; LA DAT MADRID ESTE, CÓDIGO 28045773 Z IES SENDA GALIANA 
Y CÓDIGO 28045049-V IES VILLAREJO DE SALVANÉS Y LA  DAT MADRID 
CAPITAL, CÓDIGO 28021151-N CEE PRINCESA SOFÍA Y CÓDIGO 28021318-D 
CEIP CONCHA ESPINA, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO ABREVIADO, MEDIANTE EL CRITERIO P RECIO. EXPTE. A/SER 
003259/2024, a las empresas que han ofertado el precio más bajo para la 
real ización del servicio:  

LOTE DAT DENOMINACIÓN DEL 
CENTRO

PRESUPUESTO 
BASE DÍA (SIN IVA) 

EMPRESA OFERTA % BAJA OBSERVACIONES
PRECIO DE 

ADJUDICACION 
SIN IVA 

PRECIO DE 
ADJUDICACION 

CON  IVA 

1 NORTE IES SIERRA DE 
GUADARRAMA 

190,91 € EMDO S.A. 0,00 PROPUESTA ADJUDICATARIA 190,91 € 210,00 €

2 ESTE IES SENDA GALIANA 254,55 € CHAOS S.A. 6,50 PROPUESTA ADJUDICATARIA 238,00 € 261,80 €

5 CAPITAL CEIP CONCHA 
ESPINA

241,90 € CHAOS S.A. 4,92 PROPUESTA ADJUDICATARIA 230,00 € 253,00 €

Esta propuesta de adjudicación queda condicionada a la verificación del cumplimiento de los 
requisitos técnicos de los vehículos y al resto de la documentación requerida con carácter 
previo a la adjudicación y formalización del contrato.

El Asesor Técnico Docente

Fdo: Enrique Luis Lozano Dorado
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